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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOrA, 3 0 JUt.2018

DECRETO H" 2)65-l ¡C¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 12 de

julio de 2018, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña CLAUDIA SUSANA GUZMAN TORRES'
Decreto DEM N"601 del 30.09.20'15 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega
!'.---.. r-i- t-- 4..-.--.,1- r,.! a-:,-_ (^,-,r:_--_ r_!rl¡¡la vajv Pvr vrusrr esr \)s¡ ri'r¡ r.UUarlJE ! Lr.r .L. r\r tr rJgr ¿+.v t.arrt, \r\Jvrgv \¡9r
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el arl. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constilucional
de Municipal¡dades;

DECRElO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servic¡o, de
fecha 12 de julio de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuac¡ón se
individualiza:

: CLAUDIA SUSANA GUZÍI'IAN TORRES
: Escuela Valle Colcura F-687

: Administretiva
: 44 hrc. :::n:lág:::: 3=i:i=-a!:s
: 17 de julio de 2018
: 25 de julio de 2018
: L¡cenc¡a Médica de Doña Evelyn Burgos Reyes
: S347.014.-

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item

ANÓTESE, REGiSTRESE, MUNíQUESE Y

ES
ADM IPAL

"POR O EN A LDE"

co

HDC/J PI
DIS
- lnteresado
- Alcaldía.

- Transparencia Municipal.
- SuFDepto. Remuneraciones.
- SuFDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




